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aplicación en si misma del precepto legal hubiera de lesIOnar neccsaria
menh..' el dcrcdlO fundam('ntal que ¡m'oca.

Aun si se aceptara la tesis actara de que la materia dcbcria estar
regulada por Ley Orgánica, C'! t'arácter puramente ordinario de la misma
no autoriza a mcumplirla. U na cosa es la posibilidad que tiene el
afectado por un acto de aplicación de una Ley qUl". a su juicio. d,ebcria
ser Organica por I.:xlgirlo la Constitución, para buscar ante los Tnbuna
les ordinarios y. en ultllno termino. ante este TnbunaL la protecclón
jUrisdiccional del derecho que ere:: a rectado por la insuJicícncia de rango
de la n,·SU1'H:ión ,legal. y otra bien distinta. qUl.\crigiéndose cn Juez de
la constitucionalidad de esa regulación. dt"Clda 19norarla por entero. y.
tomando pretexto de una actuación admlmstratl\a Impugnarla ante
nosotros, en abstracto. como causa remota de la decisión dc la
Administración. Lo erróneo de e~te planteamiento se eviden<:ia en dos
consideraciones que se desprenden del análisis de la demanda.

la primera de ellas es Que. admitida por el propio recurrente la
. necesidad de una licencia administrativa (o de una ordenación de las

potencias y frecuencias. por utilizar su expresión), la unica razón por la
que podrfa entenderse lesionado su derecho sería la de que, en virtud de
esa determinación de la nórma aplicada por el art 1.2 de la Ley 4/1980,
tal licencia habría de revestir forma concesional.

El recurrente no .ha aducido, sin emba~o, ninguna consecuen.c}a
conc(\.'ta v actual lcuya de sus derechos denvada de la configuraclOn
jurídica de la licencia administrativa como concesión y no como simple
autorización, por lo que tampoco la sujeción de la emisión a concesión
ha podido lesionar derecho alguno de la recurrente, que sólo cabria
constatar a resultas o de una arbitraria denegación, o del sometimiento
de la gestión indirecta a límites y sujeciones desconocedores del derecho
fundamental, o, en su caso, a una revocación arbitraria de dicha
concesión, lo que en este caso en modo alguno ha sucedido.

la segunda y mas decisiva aún, pues con ella se da respuesta también
al alegato segun el cual su derecho garantizado por el arto 20 C.E. ha sido

17577 Sala Segunda. Sentencia 110/1991, de 3 de junio. Recurso
~ de amparo 1.695/1988. Contra AUlOS de la Audiencia

Territorial de Valencia dictados en relación con la eJccu·
ción dI! Sentenda con ocasión de la solicitud de colegiación.
denigada,.de los recurrentes en amparo, Odontólogos
argentinos' cmi titulo profesional homologado. Supuesta
vuülí'fadóll del deret110 a la tutela judidal tiectiva: Reqw
sitos para .el ~jcrcicio projesional de extranjeros en Espalla.
Voto partiCUlar.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Llorcntc. Presidente; don Eugenio Diaz Eimil, don
Miguel Rodríguez~Piñero y Bravo-Ferrcr. don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo y don Jose Gabaldón
Lópcz, ~~agistrados, ha pronuncíado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.695/1988. inlc-rpue:)to por don
Daniel Angel Migliardi. doña Silvia Patricia Grossi y don. ~\'ligud :\n~e1

GlUliam, repn:sentados por la Procuradora dc los Tnbunales dona
Maria Rodriguez Puyol y con la i<lsistencia del Letmdo don Carl,)s Cesar
Pi pino Martinc-z, contra los Autos de la S<:tla Segunda de lo Contencl.os~

Administrativo de la Audiencia Territonal de Valencia, de 15 de Julio
dc 1988 v de la Sala Primera de lo Contcncíoso-Administrrl!i\'o de la
misma ...\udiencía. de 27 do;: septkmbre de 1988, por infracció.n del
¡lnfculo 24.1 de la Constitución, Han sldo partes el Colegio de
Odontólogos y [sIOmatólogos de la Tercera Reglor:, representado por e~

Procurador don Ví,:tar Requcjo Calvo y aSistido por el Letr~do don Jase
Miguel Sala y cll\.-Enistcrio Fiscal. y ha sido Ponente el MagIstrado don
Alvaro Rodríguez Bcrcijo, quien exprcsa el parecer de la Sala.

L Anter-edcntcs

L Mediante escrito presentado el 24 de octubre de 1%3 en el
Juzg:ldo dc Guardia de los de Madrid y registrado en i,.'ste Tríbun'al el
26 de octubre siguIentc, doña María Rodríguez Puyo!. Procuradora de
los Tribunales y de don Daniel Angel Migliardi, dona Sllvta Palricia
Grossi y don Migue-! Angel Giuliani. interpusll:ron recurso de amparo
contra Auto de la Sala Segunda de- lo COnIcncioso--'\dministrativo de la
Audiencia Territona! de ValenCia d'_ 15 de JulIO de 1988 ¡)Qr el que se
considera cumphda la Sentencia dictada por la misma Sala. al haberse
colegiado sin ejercicio a don Danio;:l Angel Miglmrdi y a doña Silvia
Patricia Grossi, y contra Auto de la Sala Primero de lo Contcncioso
Administratívo de la misma Audiencia Territorial de 27 de septiembre
de 1988, considerando, igual que en el supuesto anterior, cumplió la

vulnerado por no exisur una regulación del procedimiento para obtener
la indispensable licenl·ia. es la de que la norma aplicada. el R('aJ Decreto
J433/1979. de S de junio. es anterior a la Lcy cuya inconstitucionalidad
postula y no pucde, por tanto. considerarse en modo alguno habilitada
por dla. En d citado Real Decreto se estahlece «el Plan Técnico
transitorio del )t'rvil:io publico de rildiodifusión sonora en ondas
l1k'tricas con ~cgulaclón lh: frccuo.'neia») y. sobre la base de c-sta
regbl11ent,lt,:iol1. en la5 '>uccsivas Ord('I1('s ministcriall's se han dcsarro
l!:Ido sus prc\lsioncs, "JO o!'vidar.. ~'n fin, que laexil?cnt'ia de la concesión
para la gestión mdlflx·ta de-! Sef\;ICIO de radiodIfUSIón se ha rcill.'rado en
el an~ 25'.'1 dI.' la L.ü-T. Por ello, no cs. en suma. aceptable el alt'gato dc
la adora ba ..ado en la taIta de toda pre\'lsion normatJva ordenadora del
n:gimen conceslOnal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tnbunal Constitucional. POR LA
ALTORtDAD QCf. LE CONFIERE LA CONSTlTt.:C!ÓN DE LA NACiÓN
ES¡'ANOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por la entidad mercantil ((Radio
Coslablanca núm. 1, Europea, Sociedad Anónima),

Publíqucse esta Sentencia en el ~(Boletin Oficial del Estadm>.

Dada e~ Madrid; a tres de junio de mil novecientos noventa y
uno.-F:ranClsco RubIO Llorentc.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodrí
gucz-Plñero y Bravo·Ferrer.-Jose Luis dc los l\lozos v de los
MOLOs.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Fírmados y
rubricados.

Sentencia que declaró el derecho de don Miguel Angel Giuliani a ser
colegiado, una vez que el Colegio profesional colegió sin ejercicio al
referido señor. Todo ello por vulneración del arto 24. I C.E., por entender
que no se reconoce en la ejecución aquello que los ahora recurrentes en
amparo obtuvieron en las correspondientes Sentencias.

2. La demanda de amparo se funda, en síntesis, en los siguientcs
hechos:

A) Respecto de don Daniel Angel Migliardi y doña Silvia Patricia
Grossi, se señala que habiendo sido denegada por silencio administ~a.
ti\'o la colegiación profesional que habian solicitado en el Colegio OfiCIal
de Odontólogos y Estomatólog05 dl' Valencia, e interpuesto el corres~

pondiente recurso contencioso-administrativo. por St'ntencia de 15 de
marzo de 1988, la Sala Segunda de lo Contencioso de la Audiencia
Territorial de Valencia, tras declarar que «no cabe pues. dt~negar la
incorporación cokgial con el pretexto de no haber obtemdo los pcrmis?s
de- trabajo y residencia previstos t;n l.a ley y Reglamentode- ExtranJena,
cuando éstos configuran la coleglaclOn como un requIsito preno para
obtener dichas autorizaciones adminislrativas. a fin de ejercer dicha
profesión lib.:ral;.. (fundamenlo jUíÍdico ~.U), falló reconociendo «el
derecho que asíste a los acton:-s a obtener su cokgraclOn, ...».

En cumplimiento de la referida Sentencia. el COlegIO profesional
comunicó a los ahora recurrentes en amparo que se- habla procedido a
su colegiaCIón «sin ejerciciQ). !Oda vel que no constaba que ,estuviesen
en posesion del permiso de trabajo para d lcg::il, cjefClcio de ,la
odontología. Frente.:l tal decisión. se sohcIlo a la Audte-ncia Tcrrito~lal
de Valencia el ¡"id cumplimlenlo dC' la SentenCIa. y tras los tramites
correspondicmes,;:on fi:cha 15 de.Julio de 1988. la Sala dicto d Auto que
se recurre. en el que sc estima bICn ejecutada la Sentencia, razonando.
en su fundamento de Dcrecho l.". que (<congruentementc con 10
solit:itado en la demanda y con la natur:lkza cspcClaJ del proceso en que
fm' dil:tada. se limito J. dt't'ri,.'tar la nultdad del acuerdo co!eg¡¡ll
admitiendo d derecho que a 1m. mismos aSlsle a obtener la culegíacion.
sin cnlr::J.r. porque la naluraJu;! espeCial del proceso en que fue dit'tada
Jo impedía. en problemas de legalidad ord¡narw. lmproplOS de dlt'ho
proa'so especial. cuales son los relativO"> a Jos permIsos de residenna)
IrabaJo oc los :Jctores. súbditos eXlranjeros, regulados en l~ Ley 7/lQS),
de 1 de jubo \ k'gislanon concord:lnte, aSI como la prclaclOn de olehas
autorizaCIOnes r.:.'specIO a la colegiación profesional. ~lue deben en todo
caso. scr obt~'nido:) y justiiicados por los íntcrcsadoS}:..

B) En cuanto a don !'\'liguel Angel Giu!l;:¡ni, la Sen,cncia de la Sala
PrimerJ. de h.l Contcncioso-AdminlSlrativo de la Audiencia Tcrritonal
de Vaknóa. de 12 de febrero d..: 19SX, le r('conoelÓ. igualmellte, e-!
uerecho a obtener la colegiación que, por silencio. le fuera denegada por
el CuleglO Ofi{'ial de Odontólogos y Estomatólogo.s de Valencia, sí blen.
el (\)legio procedía a su colt'glUt'lón S!O ejerclClo. al no constar que
cstU\lCSC en posesión dei correspondiente permiso dc trnbajo. SoliCItado
d estricto cumplimiento de la Sentencia, procediendo a colegiar con
l,."jcrClcio. fuc tlnaJmente, desc5timado por Auto de la misma Sala
Primera de 27 de scptn:mbre de 1985-. rawnándosc que <da petición de-!
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actor se excede notoriamente del contenido propio del fallo de la
Sentencia díctada. en que se ordenaba la colegiación del recurrente en
el Ilustre Colegio de Odontólogos de la Tercera Región. Por ello. su
colegiación sin ejercicio cumple con el fallo de la Sentencia. por cuanto
el extranjero que ejerce una profesión sin tener el correspondiente
permiso de trabajo y autorización de residencia incurre en infracción a
la Ley de Extranjería de 1 de julio de 1985 y Real Decreto, 111911986.
de 26 de mayo, ya que de acceder a lo solicitado se iria mas alla de lo
acordado en la Sentencia, atribuyéndose facuitades qU€ corresponden a
otras instancias)),

3. En síntesis, se fundamenta la solicitud de amparo ante la
infracción del articulo 24.1 de la Constitución por los Autos impugna
dos, en el derecho a que el fallo judicial se cumpla. pues lo contrJ.rio
sería convertir las decisiones judiciales, y el reconocimiento de los
d~rcchos que ellas comportan, en meras declaraciones de intereses. En
el presente caso, los recurrentes, Odontólogos con titulación extranjera,
han obtenido sendas Sentencias que les reconocen el derecho a la
incorporación colegial, el cual es un derecho subjetivo que a su titular
corresponderá determinar en qué terminas quiere ejercitarlo -con o sin
ejercicio-, no pudiendo ser sustituida esa decisión por la propia del
Colegio profesional, citando, a tal efecto, diye~as Sentencias del
Tribunal Supremo en las que se reconoce el derecho de los profesionales
Odontólogos con titulación ex.tranjera a obtener su incorporación a los
!=olcgios Pf?fesional.es y ~1I0 sin limitaciones, es decir, a obtener su
IncorpOraClon con eJerCJClO. '

En consecuencia, se solicita qúe se declare la nulidad de los Autos de
15 de julio y 28 de septiembre de 1988 impugnados, reconociendo el
derecho de los recurrentes a que la ejecución de las Sentencias obtenidas
consista en la incorporación al Colegio Qfidal de Odontólogos y
Estomatólogos de la Tercera Región (VaJencia) como lo tengan ellos
solicitado, .

4. La Sección Tercera, por providencia de 3 de abril de 1989, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.3 de la LOTe, puso de
manifiesto a los demandantes y al Ministerio Fiscal la posible concu
rrencia de la causa de ¡nadmisión prevista en el art. 50.1, c), de la misma
ley Orgánica, concediéndoles el plazo común de diez días para la
formulación de alegaciones. . .

5. El Ministerio FisCal, por escrito Que tuvo entrada el día 24 de
abril de 1989, interesó la inadmisión del recurso, señalando a tal efecto
que, si bien cabe pensar que la función del Colegio profesional no es
ex.igir el permiso que para el trabajo de los extranjeros se establece en
el art. 17.2 de la Ley 7/1985, de l de julio, de Extranjería, ya que eUo
parece ser cometido del Ministerio de Trabajo (art. 15), de- manera que
al Colegio compete reconocer la colegiación de los profesionales, pero no
el exigir un permiso administrativo, lo cierto es que esta cuestión nO
guarda relación lógica con lo tratado en los recursos contencioso
administrativos y, por tanto, no podía resolverse en un incidente· de
ejecución. razón por la cual hay que concluir que la solución adoptada
que es ahora objeto de impugnación no se nos presenta como atentatoria
al derecho de tutela judicial Que ampara la Constitución,

Por su parte, la representación de los solicitantes de amparo nO
formuló ni presentó alegaciones.

6. Por providencia de 22 de mayo de 1989, la Sección Tercera
acordó admitir a trámite la demanda y solicitó del órgano judicial la
remisión de las actuaciones, así como la citación de qUienes hubiesen
sido parte en el proceso,

Por providencia de 17 de julio siguiente, la Sección Cuarta acordó
acusar recibo de las actuaciones, tener por personado y parte en el
.procedimiento al Procurador don Víctor Requejo Calvo, en nombre y
representación del Colegio de Odontólogos y Estomatólogos de la
Tercera Región, y dar vista de las actuaciones a las partes personadas y
al Ministerio Fiscal para la formulación de alegaciones.

7. En su escrito de alegaciones, registrado en este Tribunal el dia 15
de septiembre de 1989, la representación actora, en lo sustanCIal, insiste
en que se ha producido «una evidente contracción cntre el derecho
reconocido en la Sentencia, que reconoce la voluntad autonómica de los
recurrentes para decidir, libremente, la clase de colegiación que desean,
y el derecho establecido en la ejecución de Sentencia. Que traslada dicha
voluntad al C.olegio profesional para decidir el tipo de colegiación Que
concede u otorga)~.

Se ha vulnerado. por ello, el derecho a la tutela judicial efectiva
contemplada en el articulo 24.1. C.E,. sin perjuicio de Que con
poslerioridad a la interposición de este recurso de amparo, la misma
Sala ha reconocido el den'cho de los profesionales a colegiarse como lo
estimen oportuno. lo que. sin embargo, ha sido negado a los ahora
recurrentes. E incluso, la Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de
f¡,.'bn.'ro de 1989 ha establecido la obligación del Cole~io profesional de
admúir la petición de ingreso de un profesional en cahdad de ejerciente
y a tramitarles la licencia fiscal, aunque éste no esté en posesión de
permiso de trabajo ni de autorización de residencia.

R La representación del Colegio de Odontólogos y Estomatólogos
de la Tercera Región, en su escrito de alegaCIones registrado el día 15 de

septiembre de 1989, entre otras manifestaciones y en lo que aral'ic.
directamente, a la denunciada vulneración del derecho a la tutda
judicial ctcctiva, afirmó que el pretend~r que la colegiación ordcnadJ.
por las Sentencias deba ser siempre colegiación ..<con ejercicio», supcne
un desconocimiento grave de la Ley de Extranjería que impide. como en
el (aso de los recurrentes. el ejercicio profesional si no se tiene el
correspondiente permiso de trabajo. Pero ce; que, además, 5e trata, <.'n
todo caso, de un problema de legalid;:¡d ordinaria 'f _entre las v;¡ria')
alternativas que se podnan deduclr de la legislaclOn, !<ls Subs de
Valencia han optado por una solución intermedia entre la mantcn:da
por el Colegio de no colegiar y la de los interesados de colegiarse co"
ejercicio.

En definitiva, con independencia de que la decisión adoptada por !;¡
Audiencia Territorial satisfaga <) no a las partes, lo cierto l'S que 1::Js
resoluciones impugnadas son matacab!cs ante este Tribunal, pUt~s de lo
contrario se convertiria en una nueva instancia, Procede, por tanto. sea
dictada Sentencia denegando el amparo y mamcniendo en su integridad
el contenido de los Autos recurridos,

9. En escrito presentado el 23 de julio de 1989, el Ministerio Fiscal
mostró su parecer favorable a la desestimación del recurso de amparo
en atención a las siguientes consideraciones, sucintamente expucstas.:

Teniendo en cuenta que la ejecución d~ los mandatos judiciales
forma parte del contenido del derecho a la tutela de Jueces y Tribunales,
si bien, en incidente de ejecución, no corresponde a los órganos
judiciales resolver cuestiones que no hayan sido abordadas ni decididas
en el fallo o con las que este no guarde una inmediata o directa relación
de casualidad, y que la intervención de este Tribunal Queda cenida, en
todo caso, a corregir y reparar las eventuales lesiones del derecho a la
tutela judicial que tengan su origen en la pasividad o desfallecimiento
de los órganos judiciales para adoptar las medidas necesarias Que
aseguren el cumplimiento de sus propios fallos {STC 167/1987), la
cuestión a dilucidar es si la colegiación sin ejercicio acordada cumple,
adecuadamente, el fallo previo reconociendo el derecho de los recurren
tes «a obtener la colegiación solicitada>~, respecto de lo cual debe tenerse
en cuenta que las Sentencias que se dicen inejecutadas,_ en momento
alguno declararon que la colegiación bastara para el ejercicio «de la
medicina de la bocID~, sino que el perpliso de trabajo a que se refiere la
Ley Orgánica 7/1985 era subsiguiente a la colegiación y que, por tanto,
no podia exigirse con carácter previo para otorgar esta. Por ello. no
constando que la autoridad gubernativa que ha de conceder el permiso
de trabajo -presupuesto del ejercicio profesional- haya considerado que
la colegiación sin ejercicio no es la exigible conforme al art. 17.2 de la
referida Ley Orgánica, es evidente Que la colegiación acordada sin
ejercicio cumple con los términos en que se decidieron las reclamaciones
precedentes, teniendo en cuenta que la determinación del alcance de los
fallos judiciales corresponde, en todo caso, a los órganos Que los
hubieran dictado.

En suma, la cuestión relativa al permiso de trabajo y al efectivo
ejercicio profesional eS algo que no fue abordado en las Sentencias de los
recursos precedentes y más bIen plantea un problema de legalidad que
no puede dilucidarse en un procedimiento como el seguido, limitado a
preservar los derechos fundamentales. Por ello, en un incidente de
ejecución de Sentencia no cabe anticipar los problemas que, eventuai
mente, puedan surgir en el expediente para obtener el permiso de
trabajo, ya que la colegiación con o sin ejercicio ni se planteó en los
recursos previos ni puede decirse que sea algo «razonablemente cche·
rente», con lo disentido y resuelto, pues entran en ello cuestiones de
legalidad ajenas a lo que fue objeto de discusión previa.

10, Por providencia de 15 de febrero de 1991 se señaló para
deliberación y votación del presente recurso de amparo el día 6 de mayo
siguiente, quedando concluso en el día de la fecha.

11, Fundamentos jurídicos

l. El objeto del presente recurso se reJiere a la eventual infracción
del arto 24.1 C.E. por estimar Que no se ha observado en la ejecución d~

unas Sentencias aquello quc estas habían reconocido y declarado,_ En
concreto, la cuestlón que ahora se plantea tiene su ongen en la soliCItud.
de colegiación que los ahora demandantes de amparo, de nacionalidad
nrgcntina. dirigieron al Colegio OfJcial de Odontól?gos y Est?".'ató!ogos
de la Tercera Región (ValenCIa), una vez consegUlda del MtOlsteno de
Educación y Ciencia la previa homologación de sus respectivos titulas
de odontólogos obtenidos en su país.

Las solicitudes fueron denegadas por el Colegio por no constar el
previo permiso de trabajo dc cxtranjeros conforme lo dispuesto en la
Ley Or~ánica 7/1 ~85, ~e 1 de Julio. lo que dio lugar a que en vía
cOlltenCloso-admlmstrattva. por el cauce espeCIal de la Ley 61/1978,
reclamaran -ya ello se ciñó el debate proccsal- el reconocimiento de su
«derecho a ser colegiados sin condicionamiento algunQ);, esto es, SIO la
previa exigencia del permiso de trabajo. recayendo Sentencias estimato
rias reconocit:ndo, en congruencia con lo pedido, {(el derecho a obtener
la colegiación solicitada)~.

El Colegio. en ejecución de los mandatos judiciales, procedió a la
colegiación pero sin ejercicio, por no constar en su expediente «el
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permiso de trabajo para su legal ejercicio de la odontología», lo.que dio
lugar a que los recurrentes. al considerar que dicha ejecución no 5e
ajustaba a los té~inos del fallo de las Sentencias dictadas. solicitaran
de las correspondIentes Salas de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencía Territorial de Valencía «el fiel cumplimiento de la Sen
tencia (...) colegiándolos en calidad de ejercientes».

Son finalmente los Autos que desestimaron dichas reclamaciones,
resolviendo que las decisiones del Colegio eran conformes a lo acordado
en las Sentencia,s. contra los que se dirige el presente recurso, solicitán
dose de este Tnbunal Constitucional que declare la nulidad de dichas
resoluciones judiciales y reconozca el derecho de los recurrentes «a que
la eje<;ución de las Sentencias obtenidas consista en la incorporación al
ColegIO (...) como lo tengan ellos soJicitado estableciendo el derecho a
cambiar las condicíones y calidades de su incorporación cuantas veces
lo _d.cseen y lo permita el Estatuto Reglamentario de los Colegios
011clalcs de Odontólogos y Estomatólogos de España».

2. .Dados los presupuestos en que se funda la demanda de amparo,
es precIso ante todo recordar que, como ya ha señalado este Tribunal en
numerosas ~asiones, el obligado cumplimiento de lo acordado por los
Jueces): TnbunaJes en el ejercicio de la potestad jurisdiccional se
config~ra como un derecho de carácter subjetivo incorporado al
contemdo del art. 24.1 C.E. y que los propios Tribunales no pueden
apartarse sin causa justificada de lo previsto en el fallo de la Sentencia
que debe ejecutarse (entre otras, SSTC 32/1982, fundamento jurídico
2:°; 1511986, fundamento jurídico 3.°; 118/1986, fundamento jun
~ICO .4.°; 148/1989, fundamento jurídico 2.°; 16/1991, fundamento
JurídiCO 1.0). Por lo demás, dado que la ejecución forma parte
inéscindible de la potestad jurisdiccional (art. 117.3 c.E.) y que, por
tanto, son los propiOS Jueces y Tribunales los que deben resolver si sus
decisiones se han cumplido correctamente, la intervención de este
Tr!bunal Constitucional ante supuestos en los que, como ahora sucede,
se mv~ca la vulneración del arto 24.1 C.E. por presunta inejecución total
o parCIal de lo fallado en. Sentencia, queda exclusivamente ceñida a
«corregir y reparar las eventuales l«iones del derecho a la tutela júdicial
9u~ t~ngan su origen en la pasi~jdad o desfallecimiento de los órganos
jU~lclales para adol?tar las medidas necesarias que aseguren el eumpli~
mIe~to< de sus propIOS fallos (SSTC J67/1987, fundamento jurídico 2.°;
en sImtlares términos, STC 148/1989, fundamento jurídico 3.°), si bien
debe tenerse en cuenta que, en todo caso, con ocaSIón de los incidentes
de ejecució~ no .e~ posible resolver cuestiones que no hayan sido
~bord~das m ~ecl(lidas ~~ el fallo o ~on las que éste no guarde una
mmedlata o dlfCcta relaClOn de causahdad, pues de otro modo no sólo
se vulnerarían las normas legales que regulan la ejecución, sino que
podría resultar menoscabado, asimismo, el derecho a la tutela judicial

.efectiva de Ia~ otras partes procesales o de terceros (SSTC 125/1987,
fundamentos jurídicos .4.° r 5.°; 167/1987, fundamento jurídico 2.°;
215/1988, fundamento JUrídICO 3.°; 148/1989, fundamento jurídico 4.°):

3. A la luz de la referida doctrina y de los presupuestos fácticos
expuestos, fácilmente se aprecia que ningún menoscabo o vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva han sufrido los recurrentes. pues
en las Sentencias por tuya ejecución se demanda se reconoció el derecho
de los actores a obtener la colegiación: si bien, como observa el
Ministerio Fiscal, en momento alguno se declaró Que la colegiación
bastara para el ejercicio profesional de la medicina de la boca, sino
únicamente que el permiso de lrabajo no podía exigirse como condición
previa para otorgar la colegiación solicitada. La cual. en efecto, así ha
sido dispuesta por el ·Colegio Oficial en cumplimiento de aquéllas.
aunque, .al no acreuÍ1arse la disponibilidad del correspondiente penniso
de trabaJ? c?n arn:glo a la normativa.aplicable en materia de extranjería,
tal co!eglaclOn se ha llevado a cabo, por el momento, «sin ejcfi..'iciQ»)
hasta que se cumplimente dicho requisito.

Esa colegiación «sin ejercicio» no encierra incumplimiento de la
previa declaración por Sentencia del derecho de los actores a obtener la
colegiación que inicialmente les fue denegada, ya que como se desprende
de lo. ra.z.onado en aquéllas y en los Autos ahora impugnados, que la
coleglaelOn lo sean en unos u otros términos y con uno u otro alcance
-en lo .Que ahora importa, como ejercientes- es algo que trasciende del
contemdo mismo del reconocimiento en si del derecho. al depender de
otras circ~nstancias que no- fueron objeto del debate procesal y, por
tanto, objeto del fallo de las Sentencias cu.....a ejecución se estima
incumplida. .

Otra cosa seria que por la autoridad administrativa competente les
hubiese sido denegado el permiso de trabajO sólo por no haber
a<:;reditado la colegiación con ejercicio en cuyo caso es evidente que bien
distinto habría de ser el juicio que tal actuación conexa merecería desde
la consideración del efectivo cumplimiento de las Sentencias pues no
puede olVidarse que el derecho a la ejecución de las Sentencias exige
«que los propios órganos judiciales renccionen frente a ulteriores
actuaciones o comportamientos encrvantes del· contenido material de
sus decisiones, y que lo hagan, esto es lo esencial, en el propio
pr?ce.di.miento i~cidental .de ejecución, al cual es aplica~le ..~in du~a, el
pnnClpJO pro actlOne que msplra el art. 24.1 de la Constltuclon», ya que
(sólo así se garantiza la eficacia real de las resoluciones judiciales firmes
y. por ende, del control jurisdiccional sobre la Administración, y sólo asi
pueden obtener cumplida satisfacción los derechos de quienes han

vencido en juicio, sin obligarles a asumir la carga de nuevos procesos,
que resultaría incompatible con la tutela eficaz y no dilatoria que deben
prestar los órganos judiciales, los cuales deben interpretar y aplicar las
leyes en el sentido más favorable para la efectividad del derecho
fundamental» (STC 167/1987, fundamento jurídico 2.<». Sin embargo,
hecha la advertencia. debe añadirse que en forma alguna consta que tal
circunstancia o hecho haya acaecido en el presente caso.

Así pues. 10 que, en detinitiva. pretenden los aClores por vía del
incidente de ejecución de Sentencia. y ahora mediante el amparo ante
este Tribunal, es obtener directamente el reconocimiento de Que su
derecho a la colegiación, lo es para el ejercicio de la profesión, a su libre
decisión y voluntad, al margen de los requisitos que la legislación
estabkce para el ejercicio profesional de los extranjeros en Espana. Y
ello excede claramente de lo acordndo en este caso por el órgano judicial
y de lo Que puede ser concedido por este Tribunal al amparo del derecho
constitucional a que se respeten y ejecuten las Sentencias firmes en sus
propios terminos. -

En consecuencia, ningún apartamiento de lo prevenido en los fallos
de las Sentendas se ha producido y, por ello no cabe apreciar
vulneración alguna del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva
que garantice el art. 24.J c.E.

FALLO
En aten~ión a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial de EstadQ)).

Dada en Madrid a tres de junio de mil novecientos noventa y uno.

Voto particular discrepante queformula el Magistrado don Eugenio Dfaz
EimiJ en el recurso de amparo numo 1.695/1988

Pienso que el amparo debió concederse por vulneración del derecho
a la ejecución de las Sentencias. garantizado por el arto 24.1 de la c.E.
y ello en atención a las razones siguientes:

A) Los requisitos de colegiación profesional y permiso de trabajo
son de distinta naturaleza y alcance ):. estan sometidos a regímenes
diferenciados, no susceptibles de yuxtaposición o de ser imbricados o
confudidos.

La colegiación es un requisito exigible a todas las personas, sean
españolas o extranjeras, cuyo objcto es verificar si el solicitante se
encuentra en posesión del título académico correspondiente, debida
mente homologado y la finalidad de su exigencia reside en la protección
de los intereses protesionales, cuya garantía y salvaguarda compete al
Colegio. El ejercicio de la profesión titulada sin la previa colegiación
dará lugar a las consecuencias que, a tal electo. prevengan la Ley de
Cok~ios Profesionales y el Estatuto del Colegio de que se trate,
pudiendo quizás incidir. en su caso. en el orden penal.

Al contrario. el permiso de trabajo. al igual Que el de residencia, I;'S
un requisito únicamente exigible a los extranjeros. que no tiene relación
alguna con mterese~ corporatív-os. sino con la ordenación del mercado
de trabajo en el que opcra como def~nsa de las graycs cons.ccuer.cias que
la alluencia excesiva de extranjeros al territorio nacional pueda ocasio
nar en el' ejercicio efectivo del derel:ho al trabajo, que el arto 35 de la CE.
reconoce a los españoles,

El control del cumplimiento de dicho requisito, como condición
previa para que un extranjero pueda realizar cualquier clase de trabajo
en España, corresponde a las aUloridades de la Administración del
Estado. pudiendo dar lugar al ejerCicio por parte de esta de la potestad
sancionadora correspondiente, entre la Que se incluye la medida de
expulsión del ten'itorio nacional.

Por lo tanto, los Colegios Profesionales carecen de competeneta
alguna en relación con las consecuencias que puedan derivarse de la no
posesión del permiso de trabajo incidiendo en exceso de poder si. con
base en ella, condicionan, en cualquier forma que lo hagan, la cokgia
cion de quienes tengan tÍlulo idóneo que les conceda derecho a
obtenerla, como así ha declarado, según .....eremos, la Sentencia sobre
cuya ejecución aqui se debate.

B) Esta Sentencia reconoce el derecho de los recurrentes a obtener
la colegiación plena, sin que pueda ser condicionada, en su concesión o
efectividad directa, a la posesión previa del permiso de trabajo.

Es obvio que para est¡¡bJeca cuáles son jos términos en que se
pronuncia una Sentencia es necesario relacionar su fundamentación
jurídica y su fallo con el contenido de la pretensión procesal ejercitada.

En el caso debatido, el Colegio de Odontólogos y Estomatólogos de
Valencia denegó a los recurrentes. ciudadanos extrenjeros con título
académico homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia. la
colegiación que solicitaron al objeto de ejercer su profesión en Espnña,
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L Antecedentes

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguiente

1
!2. El recurso se basa en los siguientes antecedentes:

a) Por Resoludón de la Dirección Provim:ial de Málaga del
Instituto Nacional de la Seguridad Social, dictada a propuesta de la
Comisión de Evaluación de Incapacidades de 15 de abril de 1986, se
declaró que la actora -incluida en el Régimen Especial Agrario de la
Seguridad $ocial- se encontraba en situación de Invalidez permanente,
grado de incapacidad total para la profesión habitu~L sin derecho a
prestaciones por no reunir el periodo de carencia eXigido por la Ley
16/1985. Interpuesta reclamación previa contra esta Resolución, fue
desestimada por otra de fecha 14 de julio de 1986,

b) Frente a ello~ la recurrente interpuso demanda solicitando que se
condenase a la Entidad gestora al abono de la prestación correspon
diente. Demanda que. turnada a la Magistratura de Trabajo núm. 5 de
Málaga. fue estimada por-Sentencía de 19 de enero de 1987. Entendió
el Magistrado que. «a pesar de que la resolución de la Dircrcíón
Provincial del INSS es posterior a la entrada en vigor de la Ley
mencionarla, el hecho call'\ante de la invalidez que nos ocupa es anterior
a la vigencia de tal norma. ya que conforme a su exposición de motivos
la ley garantiza el paso sin trauma del anterior sistema al que esta ley
implanta y que las incapacidades derivadas de enfermedad común o
accidente no laboral producidos con ar¡terioridad :l In .:'nlr:Hi;:¡ l':n vigor
de la nueva ley se regirán por la legislación vigente en aquel momento»,

e} El INSS interpuso recurso de suplicación frentc a esta Sentencia
que fue estimado por Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Central
de Trabajo de 13 de septiembre de 1988. Argumentó el T.C.T. que ,(es
eVidente que las enfermedades en que apoya su pet1Ci~n de incapaCidad
permanente no tenian carácter irreversible e invahdante durante la
vigencia de la legislación anteriol» lo que conduela a la aplicación de
la Ley 26/1985 Y a revocar la sentencia de inst::mc.a -por defl~cto de
carencia.

3. Afirma la demandan;e d~ amparo que la citada Sentencia del
Tribü¡:üír Cé'ntfá1'dc Ttábaj6 "résulta: coiHt::ttÜ¡ ,tll'aft:"14 ,CE"

a) De un lado. el T.C.T., en contra de lo establecido en el art, 9:3
CE., ha dado carácter retroactivo a una disposición no favorable, Y, por

interferir o condicionar el derecho a ser colegiado, problema que fue
resuelto en sentido negativo con íntcgra estimación de lo pretendido por
los actores y,

C) El otorgamiento del amparo no incurre en actívismo judicial.
sino que supone eJcrcicio adecuado de la Jurisdicción constitUCIOnaL

Es cierto que la interpretación de cuál es el sentido y alcance de una
Sentencia judicial al objeto de determinar los actos de ejecución que
requiere su cumplimiento es cuestión que, en principio, corresponde al
órgano judicial encargado de llevar a efe cto la Sentencia y. por tanto,
este Tribunal Constitucional no está autorj73do para sustituir la deCisión
que sobre tal extremo haya adoptado el órgano judicial en resolución
razonable y motivada en Derecho. pues si ello ha ocurrido así. se habrá
satisfecho plenamente el derecho fundamental que tiene el beneficmdo
por la Sentencia a que su ejecución se ejecute en sus propios términos.
Pero ello no puede conducir a que el Tribunal Constitucional en todo
caso, se abstenga de revisar la interpretación que los Jueces y Tribunales
atribuyan al alcance y efectos de sus Sentencias. pues si así fuera se
habría suprimido el amparo constitucional en materia de ejecución de
éstas y se dejaría inmune a la jurisdicción de este Tribunal las
vulneraciones que puedan ocasionar al derecho fundamental de las
partes decisiones judiciales arbitrarias, carentes de motivación jurídica,
Iffazonables o injustificadas, que conduzcan a hacer inefectivas las
Sentencias, sea por pasividad o inercia en la adopción de medidas
procedentes. sea por interpretaciones formalistas, que no van más allá
de la pura y simple apariencia.

En consecuencia. debe el Tribunal Constitucional respetar, con el
máximo esmero. la jurisdicción que es propia y exclusiva de los Jueces
y Tribunales, -art. 117.3 de la C.E.- evitando en todo momento sustituir
sus criterios de interpretación y aplicación de las leyes por otros de
distinto signo, cualquiera que sea su mayor o menor corrección jurídica,
pero debe también cumplir, de manera amplia y efectiva, su función de
proteger los derechos fundamentales garantizadqs por la Constitución,
-arts. 41.2 y 4& de la LüTC-, rctableciendo en la integridad de los
mismos a aquellos de sus titulares que, en el correspondiente recurso de
amparo, hayan acreditado que su derecho constitucional ha sido
vulnerado -arto 55 LOTC

En antcnción a las razones expuestas, considero que el recurso de
amparo debió otorgarse, opinión dicrepante que formulo con cl máximo
respcto y acatamiento incondicional a la dccisión de la mayoría.

Dada en Madrid- a cinco de junio de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodri
guez-PiiJero_ y Bravo-Ferrer,-José Luis de los Mozos 'j d<.; Jos
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón Lúpez.-Flrmados y
rubricados.

Sala Segunda, Sentencia 111/199/, de 3 de junio. Recurso
de amparo 1.865/1988- Contra Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo que denegó el carácter de irre\'ersibih·
dad a las enfermedades que dieron lugar a la pelición de
incapacidad permanente de la recurrente. Supuesta vulne
ración del principio de igualdad en la aplícación de la Ley,

17578

En el recurso de amparo núm. L865/1988. interpuesto por doña
b¡.Ilx:1 Carmona OQbludo. representada por don Manuel F. Ortiz de
Apod<lea y asistida del Letrado don José Carlos Torres Jíménez. contra
Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Central de Trabajo (T.CT.) de
13 de septiembre de 1988. Ha sido parte el Instituto Nacional de la
Seguridad Social {INSS} y ha comparecido el Ministl'rio Fiscal. Fue
Ponente el Magistrado don FranCISCO Rubio L!orente. quien expresa el
parecer de la Sala.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente. Presidente; don Eugenio Díaz Eimil. don
Miguel Rodriguez·Piñero y Bravo-Ferrer. don Jase Luis de los Mozos y
de los Mozos. don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabuldón
López. Magistrados. ha pronunciado

con fundamento en que carecían del permiso de trabajo que exige la Ley
Orgánica 2/1985, de Extranjeria. Frente a dicha denegación. los interesa
dos promovieron recurso contencioso-administrativo. ejercitando pre·
tensión dirigida, según la propia Sentencia de la que discrepamos, a que
se les reconociese {(SU derecho a ser colegiados sin condicIOnamiento
3Iguno», esto es, sin la previa exigencia del permiso de trabajo,
rcca\'cndo Sentencias estimatorias reconociendo, en consecuencia con lo
Pf'oú::io, «el derecho a obtener la colegIación solicitada}).

A pesar de ello, el Colegio de V:l!encía. basándose de nuevo en la no
posesión del permiso de trabajo. en vez de cumplir, de manera cabal y
sin reticencias, la Sent;:ncia en sus claros e indubitados términos.
procediendo a la colegiación plena con derecho directo al ejercicio
profesional, decide colegiar a los interesados como <mo ejercientes».
condicionando nuevamente la real efectividad del derecho de colegia
ción a la posesión del permiso de trabajo. aunque esta vc"z no lo sea con
referencia a la concesión. sino a sus efectos. que es una forma más
mitigada de condicionamiento, pero sigue siéndolo en clara oposición a
lo decidido por la Sentencia.

Mediante esa apariencia meramente formal de cumplimiento de la
Sentencia, se defrauda el derecho que a los recurrentes ha reconocido la
Sentencia, vaciándula totalmente de contenido efectivo y convirtiéndola
en simple declaración retórica, que los deja en la misma situación que
tenían antes de ob~ener el reconocimiento judicial de su derecho Y. en
consecuencia, vulnerando el derecho que la Constitución les reconoce a
que la Sentencia se cumpla en sus propios términos.

La conclusión contraria a que llega la Sentencia, objeto de este voto
discrepante, se apoya fundamentalmente en el argumento de que la
Sentencia a ejecutar unicamente declara que no pueda exigirse el
permiso de trabajo como condición previa par obtener la colegiación y
tal. declaración se cumple con la colegiación en el concepto de' no
ejerciente, lo cual satisface el pronunciamiento judicial, dado que en el
mismo no se reconoce el derecho que pretenden los recurrentes, es decir,
que la colegiación les permita, por sí sola, ejercer la profesión al margen
de los requisitos que la legislación establece para el ejercicio profesional
de los extranjeros en España.

Tal argumento es, a mi juicio. inaceptable, puesto que es inexacto
que los recurrentes tengan tal pretensión, sino tan sólo que se cumpla la
Sentencia de manera efectiva. mediante su plena colegiación, sin
condicionamiento alguno al permiso de trabajo y sin perjuicio de que
también les pueda ser exigido por la autoridad administrativa que
corresponda el cumplimiento de otros requisitos que las leyes establez
can. entre Jos que se incluye el permiso de trabajo y respecto del cual no
se planteó en el proceso resuelto por la Sentencia a ejecutar. otra
cuestión que la de determinar si su posesjón podía, de algún modo.

1. Por escrito presentado en este Tribunal el ¡ '} de noviembre
de" : 98~;- dGR-,\Iaíltiel--FfJn(i~-a"ORI.t'~·'Apcdaf;}..·-ProfUfad!"[." d;; h..~
Tribunal~ .. interpuso. en nombre y representación de doña Isabel
Carmona Doblado. recurso de amparo contra Sentencia de la Sala
n'r~era del Tribunal Central de Trabajo de ¡3 de septiembre de 1988.


